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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las re- 
soluciónés siguientes:

PARTE ECLESIASTICA.

En 19 de Enero. Aprobando las propuestas en terna que el 
R. Obispo de Córdoba remitió para la provisión de los cu 
ratos de San Pedro de aquella ciudad y el de los Santos 
Nicolás y Eulogio de la Axerquia de la m ism a; y nom bran
do para ellos á los sugetos propuestos en prim er lugar, á 
saber:
- Para el curato de San Pedro á D. Félix de la Torre.

Y para el de San Nicolás y San Eulogio de la Axerquia 
á P . Francisco Solís.

PARTE CIVIL.

Titulos de Castilla.

Otorgando Reales cartas de sucesión:
En 49. A D. Joaquín de los Cobos Gayoso en los m arque

sados de San Miguel de las Peñas con grandeza de Cama- 
rasa y de la Puebla de P a rg a , y en los condados de Ama
ran te , de Castrojeriz y de Riela.

A D. Francisco de Borja Sarmiento y Mendoza en el con
dado de Rivadabia.

A D. Alvaro de Silva y Bazan en el Marquesado del Viso.
En 26. Al Vizconde de Goyon en la grandeza de España 

de prim era clase que en 3 de Junio de 4701 se concedió á 
los Duques de Bauvillers, con la calidad de sin perjuicio de 
tercero.

' Secretaría del despacho.

En 49. Nombrando para la plaza de Oficial Jefe de ne
gociado de este Ministerio que resultó vacante por ascenso 
de D. Ignacio Vieites, á D. Tomas A rte ta , Magistrado de la 
Audiencia de Burgos.

Magistrados.

En 49. Nombrando Magistrado de Burgos en la plaza que 
resulta vacante por salida de D. Tomas Arteta á D. José 
Bedm ar, que lo es electo de la Audiencia de Albacete.

Para las resultas á D. Gaspar E io rd i, Oidor de la Real 
Audiencia chancillería de Manila.

Para la misma plaza de Magistrado de A lbacete, en co
misión é  ínterin se presenta á desem peñó la el expresado 
D. Gaspar E iord i, á D. José Calasanz P rW o , Ministro in te
rino que ha sido de la Audiencia de Valencia.

Para la plaza de Oidor de la Real Audiencia chancille- 
ría de Manila, que resulta vacante por la traslación del mis
mo D. Gaspar E io rd i, á D. Manuel García H erre ros, Ofi
cial que ha sido de este Ministerio y Jefe político de va
rias provincias.

En 29. Jubilando á D. Salvador G uerrero, Magistrado de 
la Audiencia de la C oruña, con los honores y el sueldo que 
por clasificación le corresponda, eü atención á su avanzada 
edad y dilatados servicios.

Promoviendo á D. Julián Toubes, Juez de Pontevedra, 
á la plaza de M agistrado, vacante en la Audiencia de Al
bacete por traslación de D. Felipe Torres y Campos á la do 
Sevilla.

Jueces de prim era instancia.

En 29. Trasladando á D. Casto d eL iéb an a , Juez de pri
mera instancia de T oro , al Juzgado de Rioseco, accediendo 
á sus deseos.

A D. Pedro Alaiz Quiñones, Juez de Rioseco, al juzgado 
de Toro , á su solicitud.

A D. José Ulloa y Pim entel, Juez de I lu e lv a , al juzga
do de P on tevedra, conforme á sus deseos.

Ascendiendo á D. José Calderón y Durango, Juez de As- 
torga , al juzgado de Huel va.
. Y á D. Lorenzo Besada, Juez de Cam bados, al juzgado 
de Astorga.

Trasladando á D. Vicente Gutiérrez P iñeiro, Juez de 
Fórisagrada, accediendo á su solicitud, al Juzgado de Cam
bados.

A D. Jacinto Cálvelo, Juez de Tabeiros, al juzgado de 
Fonsagrada.

A D. Antonio González A lban, Juez de Ordenes, á su 
instancia, al juzgado de Tabeiros.

Y ascendiendo á D. Marcos Martínez, Promotor fiscal de 
Ordenes, al juzgado del mismo partido.

Promotores fiscales.

En 29. Nombrando í.D . José Dávila para la promoto- 
ría fiscal de Salinas de A ñana, vacante por renuncia dp 
D. José Poveda y Tórrijos.

Y para la de Ordenes á D. José María Sánchez Somoza.

Relatores.

En 4 9. Nombrando Relator de la sala segunda do la 
Audiencia de la Coruña á D. Francisco Fernandez y Gon
zález, propuesto porN la sala de gobierno de la misma A u
diencia.

Escribanos. '

Mandando se expidan Reales cédulas:
En 49. A D. Francisco Delgado y A lcántara, de propie

dad y ejercicio de una escribanía num eraria de la villa de 
Marmolejo.

A D. Pedro Mazan, de otra del concejo del valle de Pié
lagos.

A D. Angel Muro, de otra de Logroño.
A D. José Pineda y A ram buru , de otra del concejo de 

Pilona.
A D. Nicolás Fernandez Hazas, de otra de la Junta de 

Cesto.
A D. Manuel Fernandez y Diez, de ejercicio de otra de 

Salamanca.
A D. Mariano Lafore, de otra de Segovia, con la cláusu

la de Ínterin.
Reponiendo á D. Francisco Delgado en el ejercicio de la 

escribanía num eraria de ios pueblos de Soto, Matanza y 
Villálvaro, de que habia sido separado por motivos polí
ticos:

Declarando suprimido el oficio de Receptor que corres
pondió á .D. Javier Zaragüela, y m andando expedir, por 
via de indem nización, Real cédula de ejercicio de  una es
cribanía num eraria de la villa de Viliaba á D. Domingo 
Ibañez de Ibero.

Notarios.

En 49. Mandando expedir Real cédula de continuación 
en el ejercicio de Notario dé reinos, con residencia e n T a -  
lladolid, á favor de D. Antonio Fernandez M anrique, para 
el caso en que renuncie la num eraria que desempeña.

Procuradores.

En 49. Mandando expedir Reales cédulas de ejercicio:
A D. Francisco de Paula Abela y Pinzón, de un oficio 

de Procurador de la ciudad de Ronda.
Y á D. Juan Gárlos Jiménez de Quirós, de otro de la de 

Murcia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido conceder la revalida
ción de sus empleos á los individuos procedentes del ejér
cito carlista que á continuación se expresan:

A D. Joaquín María García y Guzman la de Comandan
te de escuadrón con grado de Coronel, en lugar de la de 
Gapitan, que equivocadamente se dijo.

A D. Narciso Guillen, la de Teniente y grado de Ca
pitán de caballería.

A D. Pedro Q uevedo, la de Comandante de caballería.
A D. Juan José A guirre , la de Comandante y grado de 

Coronel de caballería.
A D. Juan Antonio de Palacio, la de Subtenienfe de in 

fantería.
A D. Tomas Luengo, la de segundo Comandante de in

fantería.
A D. Miguel Risueño de Salazar, la de Capitán de in

fantería.

S. M. la Reina (Q. D. G.) no ha tenido á bien acceder á 
la revalidación de los empleos que han solicitado Jos indi
viduos del ejército carlista que á continuación se expresan:

A D. Pedro A ndréu, la (te Capitán de infantería.
A D. Eustaquio Ayala , la de Gapitan de caballería.
A D. Gregorio A bete, la de Teniente de infantería.
A D. Bruno A lonso, la de Teniente de infantería.
A D. Pedro de Á lvear, la dé Teniente de infantería:
A D. Paulino Bermejo, la de Teniente dé caballería.
A D. Ramón del Anillo, la de Teniente de infantería.

A D. Cipriano B obeda, la de Subteniente de infantería.
A D. Pedro Albarado y Cevallos y á D. iosé Vicente A re- 

naza, la de Oficiales de adm inistración interior.
% A D. Francisco Urdaniz, la de consultor supernum erario 

de medicina y cirugía.
A D. Cosme Ayud, la de capellán castrense.
A D. Joaquín Sacanell, la entrada en España como com

prendido en el Real decJÉp ¿le 47 de Abril último.

MINISTERIO DÉ LA GOBERNACION DEL REINO.

En carta de fecha 27 de Diciembre último participa el 
Gobernador Gapitan general de Puerto-Rico que la tranqui
lidad pública de aquella isla continuaba sin alteración.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

El Dr. D. Pedro María Escudero, Secretario honorario de 
S. M. y juez de prim era instancia de esta ciudad de Sego
via y su partido &c. ^

Por el presente y á virtud de incidente promáUdo á 
instancia de D. Cayetano Melendez y Peñalosa como admi
nistrador judicial del concurso de bienes de D. Manuel de 
Junquito Astara, Dean que fue de esta santa iglesia cate
d ral, se cita, llama y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á los quedados por defunción de D. Francisco Cal
vo , cura párroco que fue del lugar de Riofrio, de esta pro
vincia y partid o  de Riaza, á fin de que concurran á este 
mi juzgado por medio de Procurador con poder bastante y 
dentro del térm ino de 30 dias á la percepción de la canti
dad de 3308 rs. que les corresponde según la graduación 
nona de la sentencia dictada en el expediente de dicho con
curso; bajo apercibim iento que de no hacerlo dentro de di
cho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Segovia 4? de Febrero de 4 849.== Pedro María E scude- 
ro .= P o r  mandado de S. S . , Pedro García de García.

D. Cárlos Balleras y Monroy, Juez interino de prim era 
instancia de esta capital y su distrito.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á la propiedad y posesión de „ 
los bienes que constituyen la dotación de dos cátedras, una 
de gramática y otra de teología m oral, instituidas en el lu
gar de Veas por D. José Almonte Alvarez, clérigo de me
nores órdenes y vecino que fue de dicho lugar, para que en 
el término de 30 dias se presenten en este juzgado á dedu
cir sus acciones; bajó apercibimiento que pasado dicho tér
mino sin verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Huelva á 4? de Febrero de i 849. =  Cárlos Ba
lleras y M onroy.=Por mandado de su m erced, Manuel Sán
chez Levanti de Victoria.

Licenciado D. José Gil Delgado, Juez de prim era ius*» 
tancia del partido de esta villa de la Rambla &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á la persona que 
se crea con derecho á que se le adjudiquen en libre dispon 
sicion los bienes de la capellanía‘que en la parroquial de 
Fernannuñéz fundaron Doña María Pobeda y su hijo D. Fran
cisco José Laguna, para que en el térm ino de 30 dias, con
tados desde la fijación de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, comparezca á deducirlo ; en la inteligencia de que tras
currido el citado térm ino le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la Rambla á 3 dé Enero de 4849.=José Gil 
D elgado.=Por mandado de su  m erced , Diego López.

Licenciado D. Francisco Aquilino López Rodríguez, Juez 
de prim era instancia del partido de que es cabeza esta villa 
de Durango.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los, acreedores 
desconocidos ó ignorados de D. Manuel José de Epalza, ve
cino del Vallé de Orozco, para que por sí ó por-medio dé 
Procurador ó Procuradores autorizados con poder bastante 
deduzcan dentro de 30 dias que les concedo por último y 
perentorio térm ino , los derechos y acciones con que se con
sideren contra bienes del nominado Epálza, que por pro
videncia de 3 de Febrero último he declarado en concurso 
necesario, que si lo hicieren les oiré y adm inistraré justicia 
en lo que la tu v ie re n ,'y  de lo contrario pasado dicho té r
mino les declararé rebe ldes, y en su ausencia y rebeldía se 
sustanciará la causa en los estrados del T ribunal, y les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.



Durango y Setiembre 14 de 1848.=Francisco Aquilino 
Lopez.==Por su úiandado Tomas de Areitio, por Astia- 
zaran.

D. Josó María Carrogio, Juez de primera instancia por 
S. M. de esta ciudad y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía que en el año de 1722 fundó en esta ciudad 
Doña María Antonia Perez de Guzman, para que dentro del 
término de 30 dias,  á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este juz
gado por sí ó por medio de apoderado á deducir las accio
nes que contra dichos bienes crean asistirles; bajo aperci
bimiento que pasado sin haberlo verificado las providen
cias que se dicten les parará el perjuicio que haya lugar, 
mediante á que está pedida la desamortización de dichos 
bienes.Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 6 de 
Febrero de 1849.=»José Mtffía Caf rog iú .=Pér su mandado, 
Francisco Chile.

El doctor D. Juan de C á rd e la s , Jueí de primera instan
cia del distrito de Santiago, de esta diodad de Jere* de. la 
Frontera. ;Por el presente c ito ; ítemo y  éxpplwso i  todas ¡los perua
nas que se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
que Constituyeron la dotación de la capellanía fundada en 
la parroquia de Santiago de esta ciudad por Isabel de Pina, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde el en 
que se publique*por la Gaceta de Madrid , se presenten en 
mi juzgado por la escribanía del infrascrito á continuación 
de los "autos, que ha promovido con tal objeto el actual po
seedor; bajo apercibimiento que pasado dicho término no 
serán oidas, y se declarará la propiedad en favor del pa
riente que acreditare mejor derecho.

Jerez de la Frontera á 11 ¿é^pciem bre de 1848 .=Juan  
de Cárdenas.=José María Salazar.

Tribunal de Comercio,— Estando señalada para el día 26 
de Febrero á las doce de su mañana la junta de exámeñ y 
reconocimiento de créditos contra la quiebra del Sr. D. Ma
riano Garsi en la sala del mismo Tribunal , sito en la pla
zuela de la Leña, los síndicos, en cumplimiento de su de
b e r ,  y á lo que dispone el art. 1101 del Código de comer
cio, invitan á todos los qoe se consideren acreedores á di
cha quiebra presénten el título que justifique su crédito a n 
tes del dia 16 del mismo mes al síndico D. Juan R uiz , que 
vive en la calle de la Magdalena, núm. 5, casa-comercio, 
pues de no hacerlo incurrirán en mora para los efectos del 
artículo 1111 del mismo Código.

Este anuncio se hace porque careciendo de los libros de 
contdfclidad de la casa fallida, se ignora él todo de los acree
dores del Sr. de Carsi.

Tribunal de Comercio de M adrid .=Para la primera junta 
de acreedores de D. Manuel María García , cuya quiebra se 
publicó en la Gaceta del Gobierno de 22 de Enero último, 
y en el Diario ele avisos de 21 del mismo m es , se ha seña
lado el dia 19 del actual á las doce del medio dia en la sala 
del Tribunal, plazuela de la Leña , núm. 14. Lo que se 
hace saber á cuantos lo sean para que concurran á ella por 
sí ó por medio de apoderado con poder bastante  ̂ apercibi
dos que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Febrero de 1849=M anuel María de Paz.

Tenencia de Alcalde constitucional del distrito de Pala- 
c io .=Por providencia del Sr. D. Gabriel Seco de Cáceres, 
Teniente de alcalde constitucional de este distrito, y á ins
tancia de D. Andrés Rodríguez Velez, apoderado del señor 
O. Felipe Colmenares, se cita por segunda vez y bajo la 
multa de 60 rs. á D. Antonio Rom ero, agente de cambios, 
cuya habitación ó paradero se ignora , £ara que el sábado 
17 del corriente y hora de las doce del m ism o, se presente 
por si ó por medio de persona competentemente autorizada, 
asociado de su hombre bueno, en la audiencia de S. S., sita 
en la plaza de la Constitución, casa núm. 5, piso bajo, pa
ra  celebrar el juicio de conciliación, á que es demandado por 
el mencionado D. Andrés Rodríguez Velez; pues de no veri
ficarlo se dará el juicio por intentado y le parará el perjui
cio que haya lugar.

D. Juan Fiol, Magistrado honorario de la Audiencia te r 
ritorial de Valencia, Juez de primera instancia de esta villa 
de Madrid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juana#AIonso, 
natural de Duron, de 24. años de edad, sirvienta y de es
tado soltera , para que dentro de nueve dias, siguientes al 
de la publicación que por tercero y último término se la . 
señala , se présente en la cárcel de Corté ó dar sus descar
gos en la causa que se la sigue por ante él Escribano de 
S. M., Colegio de esta corte y número dei crimen de la mis
ma D, Miguel García Gómez, por haber hurtado varios efec> ; 
tos de casa de su ama Doña Saturnina la Fuente la mañaDa 
del 16 de Diciembre último; bajo apercibimiento de que pa
sado dicho término sin háberloT verificado la parará el; per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 1849 .=Juan  Fiol.==' 
Por mandado de S. S., Miguel García Gómez.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Gon
zález y un tal Parrondo, que se dice son corredores de quin
to s , para que dentro de nueve dias, que por primer tér
mino se les señala, contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta, se presenten en cualquiera de las cár--  
celes de esta capital ^  responder á los cargos que les .resul
ten en causa que contra los mismos y otros consortes se 
está instruyendo en el juzgado de primera instancia de, M a 
ravillas de está corte por sospechas de complicidad en la 
venta de dos sugetos para sustitutos con nombres supuestos; 
y documentos falsos ; bajo apercibimiento de qué pasado 
dicho término sin haberlo verificado les parará  el perjuicio 
que haya lugar. .... «

■ U ir  m u  11 i i i i i M M M n M M M »

D. Mateo Cuadrado, Intendente subdelegado de Rentas 
de esta provincia &c., .

Por el presente cito, llamo y emplazo por termino de 30 
dias que como único y perentorio so le señala á Emilio Gor- 
lero, Antonio y José González, naturales y vecinos de Gi~ 
b ra i ta r ,  para que so presenten en la cárcel pública de esta 
ciudad á oir los cargos y defenderse do la culpa que les 
resulta en la causa qué contra ellos y otros instruyo sobre 
aprehensión de una barquilla con 21 bultos de tabaco y ro
pa verificada por el vapor de guerra Lepanío en las aguas 
de la costa de Torremolines y á cinco millas de ellas el dia 
11 de Junio del año último; apercibidos que si lo hicieren 
serán oidos y su justicia guardada, y ú§ no verificarlo se 
sustanciará el proceso en su ausencia y rebeldía y les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 31 do Enero de 1 8 4 9 .=  
Mateo Cuadrado .=Por mandado de S. S-, losé Zamora.

D. Eugenio Rodríguez Espina García del Real, Juez de 
primera instancia de la villa y partido de Viver, provincia 
4 a  Castellón de la Plana.Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que se 
<0reán con derecho á los bienes que constituyen el benefi
cio fundado por el licenciado D. Antonio Por c a r , presbíte
ro ,  rector de la parroquial iglesia del lugar de Pavías, en 17 
de Abril de 1803 bajo la invocación de nuestra Señora del 
Rosario y San Vicente F e rrar ,  vacante por renuncia da su 
último poseedor D. Domingo Perez, para que dentro de 30* 
dias, á contar desde el en que se publique este edicto en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, 
acudan á deducirle en este juzgado , donde se les oirá en 
justicia eü lo qué la tengan, y en otro caso les parará el 
perjuicio, que haya lugar, pues asi lo llevo acordado con 
auto de 29 de Noviembre último en los que penden en este 
juzgado sobre adjudicación de los bienes de dicho bene
ficio.Dado en Viver á 2 de Diciembre de 18i8 .=Eugenio  Ro
dríguez Espina. =  Por su mandado, José Arnau y Collado.

D. José Antonio Q uero , Abogado dé los Tribunales de 
justicia deí reino y por S. M. Juez de primera instancia de 
esta villa de Campillos y su partido &c.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por el tér
mino improrogable de 30 dias á todas las personas sin dis
tinción de sexo, edad, condición ni estado que se crean con 
derecho á los bienes que dotan las dos capellanías colativas 
de .misas fundadas en esta iglesia parroquial por, Bartolomé 
Alvarez Navarrete y Martin García Mellado en 30 de Junio 
de 1599, la primera ante Juan de Briones, Escribano pu
blico que fue de esta villa , y la otra en 26 de Mayo de 1602 
ante Miguel Aguilar Arnao, también Escribano público que 
fue de esta misma villa, á fin de que dentro del expresado 
término se presenten en este juzgado por medio de Procu
rador de este número con poder bastante á deducir sus re
clamaciones ; bajo apercibimiento que de no hacerlo les p a 
rará el debido perjuicio,

Campillos 31 de Enero de 1849.=José Antono Quero.== 
Por mandado de dicho señor, Joaquín Sánchez y Luna,

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez 
de primera instancia en esta villa y corte, refrendada del 
Sr. Q. Jacinto Reyillo, Escribano del número de la misma, 
se cita y emplaza á todos los que , ya como acreedores ó 
en concepto de herederos, se crean con derecho á los b ie 
nes quedados por fallecimiento intestado de D. José Ramón 
Gómez, que fue de esta vecindad, á fin de que en el pre
ciso y último término de 20 dias, qontados-desde el en que 
se anuncie en la Gaceta dei Gobierno, que por equidad se 
les conceden, comparezcan por medio de Procurador con 
poder bastante ante dicho Sr. Juez y escribanía á usar de 
las acciones que les correspondan; bajó apercibimiento que 
de no hacerlo se dará á los autos de abintestato el curso 
correspondiente, y entenderán las sucesivas diligencias de 
los mismos con el Promotor fiscal del juzgado , parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

¡3, Fernando de Sola, Secretario honorario de S. M. la 
Reina nuestra Señora Doña Isabel II (Q. D.G.), Juez de pri
mera instancia de la ciudad y partido de Huesear, provin
cia de Granada.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan José 
Buendía y España, y cualquiera otra persona que se crea 
con derecho á la obtención en propiedad de ios bienes que 
constituyeron el vínculo fundado por D. Alonso Buendía en 
1606, y á los de las agregaciones que posteriormente sé hi
cieron al mismo vínculo, para que dentro dei término de 
seis meses, contados desde el dia en que el presente edicto 
se inserte en la Gaceta de Madrid, lo.deduzcan en este juz
gado de primera instancia; bajo del apercibimiento que de 
no hacerlo les  parará el perjuicio que haya lugar, pues asi 
lo tengo mandado por auto de 29 del presente en expedien
te instruido á consecuencia de demanda incoada por el li
cenciado D. José María Casas y Miranda, Promotor fiscal de 
este juzgado, y D. Joaquín Ruiz Diosayuda, administrador 
dé Bienes nacionales, que á nombre del Estado solicitan se 
declare tocarle y corresponderle los expresados bienes.

Dado en Huesear á 31 de Enero de 1849.==Fernando de 
So ía .=Por mandado dé S. S . , Pedro García y Navan.

D.‘Braulio Guijarro, Juez de primerá Instancia de esta 
villa y partido do Quintanar de la Orden, que de ser asi y 
estar en actual ejercicio el infrascrito Escribano público dei 
número y juzgado de la misma da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por único pregón 
y edicto á Santiago Membiela, de nación francés, oficio cas
trador, residente en J a é n , para que dentro del término de 
30 dias que se señalan, se presente en esta cárcel d epart i 
do á contestar los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo estoy siguiendo por las heridas que causó 
con navaja la larde del 6 de Diciembre último en el sitio 
del puente de Giguela por el camino de Villacañas y D. Ja- 
drique, término de Quero, á Juan Lustale, de la misma n a 
ción y oficio; seguro de  que si lo hace se le oirá y adminis
trará justicia, j y en otro caso se continuará aquella por su 
rebeldía, entendiéndose las diligencias sucesivas con los es
trados del juzgado, y fe parará, el perjuicio que haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 2 de Febrero de

1849 .= B ru l io  Guijarro. = P o r  su mandado, Diego López 
Guerra.  ̂ ii..iiini.iiiin̂ _

D. Antonio Ramón Folgueira, Secretario honorario de 
S. M. y Juez de primera instancia de las Vistillas de esta 
M. II. villa &c.

Por el presente segundo edicto se c i ta , llama y emplaza 
por término de 10 dias al presbítero H. Baldomero Poveda. 
para que se presente en cualquiera de las cárceles de esta 
capital, ó en el juzgado de S. S . , sito en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, plazuela de Santa Cruz, á responder 
ó los cargos que le resultan en la causa que se sigue por 
testimonio del escribano D. Manuel Ortiz contra el mismo 
Poveda y otros consortes por sospechas de estar fraguando 
una conspiración carlista , con cuyo objeto parece se halla
ban reunidos cuando fueron sorprendidos por la policía en 
la calle del Mediodía Grande, núm. 11 , cuarto principal, la 
noche del 5 de Diciembre último, apercibido que de no 
verificarlo se seguirá en rebeldía , entendiéndose las notifi
caciones y trasfedop cpn fes estrados del juzgado ; parándo
le el perjuicio que haya lugar,

Madrid 8 de Febrero de 1 8 4 9 ,= Antonio Ramón Folgugi- 
ra.— Por mand ido de S. S . , Mannel Qflfe

El Dr. D. Juan dé Cárdenas, Jue¡? dé primer^ J n s tp c i a  
del distrito de Santiago de esta muy noble y muy leal ciu
dad de Jerez de la Frontera &c.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á José de Llamas; 
natural de esta ciudad, hijo de Juan y de María de Fuen
tes, cuyo paradero se ignora, y en caso de haber fallecido á 
sus herederos, para que dentro del preciso y perentorio tér
mino de 30 dias siguientes al de la inserción de este mi 
edicto en la Gaceta de Madrid se persone por sí ó por me
dio de Procurador con poder bastante en los autos ramo 
separado de los que penden en este mi juzgado y escriba
nía á cargo del infrascrito sobre cumplimiento del testa
mento dei enunciado Juan de Llamas, su padre, formado 
con el objeto de lograr su comparecencia, y no asistieqgto, 
la dé los  memorados sus herederos, para que aquellos se 
entiendan con todos cuantos tengan Ínteres en una cas$ pa** 
lie Nueva, collación de Santiago, marcada con el núm. 1ÍÓ; 
apercibidos que de no verificarlo, se continuarán con au
diencia del Promotor fiscal hasta terminarlos , parándoles á 
cada cual en su caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 1? dé  Fe
brero de 1849. =  Juan de Cárdenas. === Por disposición del 
Sr. Juez, Manuel García de Acuña.

: PARTE NO OFICIAL.
Washington 7 de Enero de 1849.=Hace dos semanas que 

el Senador Miller, whig (aqui conservador), presentó al Se
nado una proposición, pidiendo los documentos que existie
sen acerca de las negociaciones que se decían entabladas 
para la compra de la isla de Cuba. Esta proposición quedó 
sobre la mesa por decisión de una pequeña mayoría, y Mi
ller la renovó antes de ayer en los términos siguientes:

«Propongo que se suplique al Presidente informe al Se
nado si han mediado negociaciones ó correspondencia entre 
este Gobierno y el de España, ó entre las personas que 
obran bajo la dirección y autoridad del Gobierno , y que 
comunique al Senado copias de dichas negociaciones ó cor
respondencia, en cuanto pueda verificarse sin perjuicio del 
bien público »

Por cinco votos de mayoría volvió el Senado á resolver 
que quedara la proposición sobre la mesa.

Una circunstancia llama la atención , y es que los que se 
opusieron á que se pidieran explicaciones, fueron tódos los 
parciales de la presénte administración, quienes han tenido 
tiempo de conferenciar con los Ministros y el Presidente 
desde que la primera proposición se presentó.

Semejante conducta desmiente por sí sola la especie pro
palada por algunos periódicos de este pais de haberse abier
to negociaciones en Madrid con el fin de comprar la isla de 
Cuba. Es de advertir que cuando el Senador Miller presen
tó por primera vez su proposición, se habla ya recibido 
aqui la Gaceta de Madrid de 15 de Noviembró, en que so 
declara no tenia el menor fundamento aquel absurdo rumor.

Si el Gobierno de la Rcpúblfea hubiese con efecto dado 
algún paso encaminado ó la compra de la isla de Cuba, hu
biera a p r o v e c h a d la  ocasión que le ofrecía el Senador Mfe 
ller para desmentir el aserto del Gobierno español": pero le
jos de hacerlo asi ,  influyó por medio de sus amigos pára 
que fuese desechada la proposición, confesando de este modo 
tácitamente la verdad de la declaración: de la Gaceta de 
d r i d , y dando un nuevo testimonio de que la pretendida 
negociación para comprar la isla de Cuba soló ha  exiSlido en 
el cerebro de algunos periodistas acalorados.

CORTES.

C O N G R E S O  D E  L O S D I P U T A D O S .
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 10 de Febrero de 1849.
Abierta á las dos y  cuarto, se lee y aprueba el acta de la sesión.ante** rior en votación nominal por los 97 Srcs. Diputados que á continuación seexpresan:
Tassara, Lafuente Alcántara, IJuelves, Calvez Cañero, F j o l ,  F6rreir3< 

Ríos Rosas, Mendizabal, Galvez. Fernandez, Yalbuena, pavaliljo, Coira, laño, Di.ez del Rio, Yahey, Moyano, Casado, Yistahermosa, Villalbá;, Reamar, Villavórde, Fernandez Daza, hato ja, éanehez Mendoza; Vilcbes, '^ 1-  cárcel, Barreiro, Roncali, Alvarez, Polo, Marcó, García Carrasco; Hurtan^ Moreno (D. Manuel), Moreno (D. Domingo), Tres Palacios, Hernandez- Arizaj 
Paz, Malvar, Belloso, Silva, Mora, Benavides, Herrera Troyano, Nuñe^ RPr bles, Marin, Ruiz Cermeño, Rives, Alfaro, Martí y  A n d r e u ,  L e ó n ,  Sagasw García (D. Mauricio), Jaén, Romero Giner; Goyeñeche, C a m p o y ,  Montecab- 
tro, Pardo Montenegroj * Alonso Cordero, Gaseo t García (D. Román) » IW »'



Vázquez Queipo, Ganga Arguelles, Soinoza, Puerto, Muchacla, Madoz, Cres
po, Alonso, Infante, Lujan, Suarez Puga, Toubos, Arias Girón, Alonso (Don 
Miilan), Gómez Tugunnzo, Laserna, Villalobos, Cortina, Aguilar, Ordax, Cala- 
trava, Iñarra, Corral, Borrego, Muñoz (D. Jesús), Dinz Martin, Martínez Al
magro, Córdoba, Fuentes (D. Juan José), Esteban Collantes, Conde de San 
Luis Marques de Forrera, Roma, Sr. Presidente.

Total 97. ,
Por excitación del Sr. Blanco de la Toja, quedan reproducidos los pro

yectos de ley, relativos el primero sobre organización de la deuda pública, 
y el segundo referente á leyes penales por defraudación y contrallando.

Pasa á Ja comisión de casos do roelecoion una comunicación del señor 
Toubes, expresando que aun cuando no so cree sujeto á reelección por 
haber sido nombrado Magistrado de la Audiencia territorial de Albacete, 
lo participa al Congreso para los efectos convenientes.

Se lee la lista de las peticiones presentadas en la presente semana, que 
pasan á la comisión respectiva.

El Sr. CORDOBA: Recuerdo al Gobierno la interpelación que haee al
gunos dias anunció,

El Sr. F1GUÉRAS, Ministro de la Guerra: El Gobierno avisará el dia 
que esté dispuesto á contestar, s

J ORDEN DEL DIA.

El siguiente dictamen. -

*<La comisión nombrada para omitir dictamen sobre la autorización que 
en cumplimiento del art. 41 do la Constitución pide el Capilah general de 
Galicia para continuar tos procedimientos judiciales contra D. Juan Manuel 
Pereira, Diputado á Cortes por e) distrito de: Puenleareas, provincia de 
Pontevedra, ha examinado con la detención debida el testimonio, que ía 
expresada autoridad acompaña, y halla por él justificada la existencia de 
un grave delido y los indicios ó motivos quedas leyes marcan como sufi
cientes, y causa racional.bástante para dirigir las actuaciones contra d e 
terminada persona, sin que en ello haya arbitrariedad. -

La comisión, teniendo como debe en cuenta que la causa se halla en 
sumario, y que en este estado es por las leyes reservado y secretó cuan- 
to 4 él pertenece, entiende por lo mismo que debe limitarse á la manifes
tación general indicada, absteniéndose de consignar los diferentes datos* 
que comprende el tanto de culpa, y demuestran la exactitud del juicio 
formado. ; -

Por lo mismo pues es de opinión que el Congreso puede servirse acor
dar la autorización que para continuar los procedimientos judiciales in
coados contra el Diputado D. Juan Manuel Pereira reclama, el Capitán ge
neral de Galicia.

Palacio del Congreso 30 de Diciemhre de 1848—Gabriel IIerrera.=^Pe- 
dro Herrera y Troyano. — R. Ramírez de Arellano. =  Joaquín María Ce- 
zar.==Bernardino Malvar.=Agustin de Alfaro. == José Maria de Mora, se-: 
cretario.» ; > •

«La comisión nombrada para dar dictamen sobre la autorización pedi
da por el Capitán general de Galicia para, continuar los procedimientos' 
incoados contra D. Juan Manuel Pereira, ha examinado la nueva solicitud 
que en 35 de Enero se le ha pasado, en que pide Pereira la suspensión de 
la discusión sobré el dictamen presentado hasta que por sí mismo: .pueda 
defenderse en el Congreso; y la comisión, teniendo en cuenta que ni ía: 
Constitución ni él reglamentóla autorizan para dar dictámen sobre este 
particular, y no influyendo esta petición en el ya emitido en £0 de Di
ciembre del año anterior, lo reproduce en todas -sus parles.

Palacio del Congreso 6 de Febrero de 1849.=B. Malvar.=A. de Alfa- 
ro.=Pedro Herrera y Troyano.=R. Ramirez de Arellano.= José María de 
^o ra ,—Joaquín. María de Cezar.)»

El Sr. CÁMPOY, éñ contra: Entro con confianza en ésta cuestión que; 
no es de partido, y en la cual se interesan del mismo modo todos los Di-i 
putados: en este sentido voy á abrazarla , y espero que el Congreso toma
rá en Consideración mis' observaciones. Convengo desde luego con la. co
misión en la existencia del delito, que parece probado, mas no asi en que 
pueda procederse contra determinada persona, según la misma comisión; 
dice en su dictamen; y digo esto, porque según el expediente traído al. 
Congreso no hay, á mi modo de ver, razón para proceder contra ¿deter
minada perso ña. El reglamento provisional cayó en desuso desde la Cons-; 
titucion del 20.

Por la Constitución del 12 se necesitaba una justificación del delito para; 
proceder contra un Diputado * y en 82Q se dijo necesitarse para ello mo-i 
tivos justificados. .

La comisión ha debido decir cuáles son los motivos en que se funda 
para su dictamen, y ademas designar la ley en que le apoya: la comisión' 
sin embargo ha dado una razón extraña, diciendo que no entra en.consi
deraciones particulares, lo cual es un absurdo constitucional. Él art. 41 de 
la Constitución dice que no podrá ser preso ningún Digitado cuando el* 
Congreso esté abierto sin permiso del mismo, y sí solo cuando se le coja) 
in fraganti, ó cuando el Congreso esté cerrado, y en ambos casos con la 
obligación de dar cuenta á las Córtes.

Antes de hacer cargos relcjcntes, á que no hay datos suficientes para) 
proceder contra el Sr. Pereira, diré que nada hay que observar contra 
el Capitañ general de Galicia, el cual hizo uso de las atribuciones que le 
fueron conferidas por el Gobierno. Tampoco entraré ahora en la cuestión 
de si el delito de que se trata es ó no es hoy de la atribución de la auto
ridad militar. Solo diré que existen indicios de que el Sr. Pereira haya si
do el autor de una proclama incendiaria, pero indicios que no producen: 
prueba plena, ni semiplena, contra él: no ha habido.por su parte recono
cimiento de su firma, ni ha sido reconocida por peritos, pues solo apare-’ 
ce una proclama impresa, con la firma también impresa del Sr. Pereira, á; 
quien'no se conoce como impresor, ni aun íntimamente relacionado con el 
dueño de ninguna impronta, ni nada que autorize á poder decir que haya 
sido el autor de la proclama revolucionaria.

Se-vé pues que no hay prueba para proceder contra cl Sr. Pereira por 
..el delito de rebelión, y que el Capitán general de Galicia le tenia preso en; 
virtud de las facultades que tenia del Gobierno. \

. Pero hoy, cuando ademas de lo que dejo expuesto se ha dado úrta 
amnistía tan.amplia, por la que tantos lían vuelto al seno de sus familias,;

..¿habrá de autorizar el Congreso el procedimiento contra el Sr. Pernea? 
Adornas, el resultado seria que continuará uno. ó dos meses mas preso, y * 
no es de esperar que cuando el Gobierno ha llamado á los desterrados á 
Filipinas; á y todos los que gemían ausentes, permita el Congreso se siga 
un nuevo perjuicio á un representante de la nación. j

El Sr. ALFARO, de la comisión: Muy triste es por cierto, señores,, la 
cuestión que nos ocupa en este momento. Hubiera yo deseado que el se
ñor Pereira estuviese ya en libertad, y que la comisión hubiese podido ha
llar un medio de dulcificar el dictamen , que se ha visto en la dura nece
sidad de emitir. Pero es preciso que yo diga que la mayor parte délas ra
zones alegadas por el Sr. Campoy hubieran estado muy bien en la causa; 
del Sr. Pereira; pero nosotros debemos mirar la cuestión de otra manera: 
el Congreso no debe entrar en otros pormenores que los precisos para sa
ber si debe ó no autorizar al Capitán general de Galicia para seguir los 
procedimientos contra el Sr.) Pereira: para esto solo se necesita .saber si ha / 
habido delito. El art. 41 de la Constitución es terminante, y nosotros no 
podemos interpretarle, por mas que se diga en favor del interesado, sean 
ó no co.sas propias do e tc  lugar. El artículo constitucional dice asi: (lo lee).

El artículo constitucional está puesto á fin de evitar el abuso que pu
diera hacer el Gobierno inutilizando la entrada en el Congreso de cual
quier Sr. Diputado. Las Córtes se hallaban cerradas, en tiempo en que 
ocurrió el suceso que se refiere al Sr. Pereira, y este piído ser preso; por 
consiguiente el Capitañ general de Galicia * con solo dar cuenta á las Cór
te»,. ha cumplido. Nosotros vamos; á ver si hay medios racionales para 
proceder contra el Sr. Pereira; y probado esto /  es. cuanto hay que hacer,: 

No hay mas que abrir el proceso y se verá en él que hay una procla
ma que incita á los pueblos y á la tropa á la rebelión. Esta es la.existen
cia del delito. Vamoá á ver si -hay indicios bastantes; y cuenta, señores, 
que en esto do indicios no es lo* que ha expuesto el Sr'. Campoy, pues en; 
ellos el Juez es árbitro para apreciarlos, porque se deja ú su conciencia.: 

La ley de 11 de Setiembre de 1820, restablecida en 30 de Agosto de; 
4£36, en su artículo 1.* dice que para proceder á la prisión de cualquier!

1 español * no se necesita prueba p ena ni semiplena ni tampoco se exige 
quién sea el verdadero delincuente. ,

Ahora bien; todo lo que se ha hecho está dentro de los trámites de
-te  tey? ,

; Béspécto á los principios que se sientan en el sumario contra el Sr. Pe
reira, nada debo decir por ser cósa reservada, y que aun cuando se traen; 
:jqui| no es para que se dé cuenta de ellos entrándose en el fondo del de-) 
bate , pues para ello yo me veria en el caso de pedir sesión secreta.

En el sumario resulta que hay una proclama del Sr. Pereira, proclama: 
que no se lia contradicho, como debía haberse hecho, caso de no ser del se
ñor; Pereira. Esto, señores, no digo que sea un cargo, pues tendré sumó 
placer en qóe resulte inocente; pero esa proclama que-ha circulado mu
cho, que no se ha desmentido en tiempo oportuno, es un indicio; y , co- 
dléios" ante** *os Jueces"son árbitros de . apreciar lo que . son in-

En cuanto aV fuero de.que ha hablado el Sr. Campoy, vo le contestaré 
que para eso están los Tribunales, y no quiero, señores, mezclarme abso
lutamente en los indicios del sumario, porque se convertiría esta cuestión,- 
eminentemente política, en judicial, y él Congreso se convertida asimismo 
en Tribunal de Justicia.
 ̂ ^em as el Otro indicio de haberse marohado el Sr. Pereira con un 

í^Decnla faccioso que aun no se ha acogido al indulto, habiendo estado en 
jos pueblos con pasaporte falso. Esto no será una criminalidad, pero su;

explicación compele sólo á los Tribunales, y ante ellos se deben exponer 
las razones manifestadas por el Sr. Gampoy. Estos indicios y este cuerpo 
de delito indican que hay bastante motivo para proceder contra el Sr. Pe
reira. Nosotros no debemos interponernos cniro la justicia y el Sr. Pcrci- 
ra, porque está interesado hasta el mismo honor de ese señor; pues sa
liendo inocente como deseo, sera después un título mas para que venga 
á sentarse en estos bancos, título mucho mas honorífico que el que viniese 
por conmiseración de sus compañeros. Creo pues que la comisión ha estado 
en su deber, presentando el dictamen que es ahora objeto de discusión, sin
tiendo mucho que un compañero nuestro se vea en este estado.

Respecto del procedimiento vuelvo á decir que el Capitañ general de 
Galicia estuvo en Su derecho, usando de las medidas extraordinarias adop
tadas por el Gobierno; y aun no se sabe si precedió la prisión á la forma
ción del sumario, porque lo que ha venido aquí no es un testimonio de 
todos los procedimientos contra el Sr. Pereira , sino lo que resulta en cier
tos indicios por los cuales ol Capitañ general do Galicia procedió contra el 
Sr. Pereira.

El Sr, CAMPOY Y NAVARRO: Tres equivocaciones ha padecido elSr. Al- 
faro. Es la primera el suponer que resulta la firma del Sr. Pereira, Esto, seño
res, no es exacto, pues aun cuando es cierto que está estampada su fir
ma, nadie está libre de ser envuelto en un anónimo como era esc.

Ha dicho también S. S. que el Sr. Pereira se ha fugado Con un cabeci
lla que no se habia acogido á indulto. Esto, señores, no resulta en el pro
ceso.

En cuanto á que no consta que la prisión fuera antes de la formación 
de causa, debo manifestar que asi resulta en el testimonio original.

El Sr. ALFARO: Respecto de la firma, en la proclama está el nombre 
y apellido, y no lo ha desmentido el Sr. Pereira; y en cuanto á si se ha 
acogido ó no al indulto, el cabecilla con quien iba el Sr. Pereira, personas 
sumamente enteradas me aseguran que no se ha sometido al indulto.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: La comisión, al calificar los testimonios para 
proceder contra el Sr. Pereira, ha descendido á apreciar los nflotivos que 
haya habido para formarlos; y habiendo hecho esto la comisión, no os 
posible que se niegue á los Diputados la misma facultad. _

Yo, señores, sostengo: primero, que no hay delito* segundo, que nada 
resulta contra el Sr. Pereira. Para esto es necesario lijar los hechos con 
toda exactitud é imparcialidad.

Se dice que hay;una proclama incendiaria , y que este es el cuerpo 
del delito ¿Y cómo ha venido eso al Congre*)? Esa proclama, señores, no 
se ha extendido en territorio español, y hay que tener presente que todos 
los caracteres de esa proclama son de un anónimo, y esto lo comprueban 
los informes délos agentes españoles. La proclama indudablemente excita
ba á la rebelión:'está impresa la firma del Sr. Pereira; pero adviértase que 
no hay mas ejemplar dé ella que uno, de tantos como se dice se tiraron.

Extraño mucho que diga el Sr. Alfaro que debiera haber desmentido 
esta proclama el Sr. Pereira; porque yo le pregunto á S. S. ¿cuándo ? pues 
de otro modo es preciso suponer lo que es menester probar: y esta pro
clama no la conocía el Sr. Pereira, no consta que hayan circulado ejempla
res en territorio español. . * .

Fijados los hechos, voy sobre ellos á deducir mi opinión. ¿Es delito de 
rebelión? No, señores, porque no .llegó á verificarse rebelión alguna con
tra el Gobierno. Ruego al Sr. Alfaro, que me dice que sí, que me indique 
siquiera, en el testimonio sometido-.al Congreso, una línea que lo mani
fieste.
,. Me parece haber demostrado que no hay delito para proceder contra 
el Sr. Pereira , y por consiguiente la petición del Capitañ general de Gali
cia falta por su base.

Pero voy mas adelante: quiero suponer que el Sr. Pereira mandase
imprimir en, Lisboa la proclama de que se hace mención en el sumario:
este solo hecho ¿pudiera constituir un delito? No, señores; porque mien
tras esas proclamas no hubieran venido á España no podían constituir mas 
que dn conato de delito. f

Me ha precedido el Sr. Campoy en algunas observaciones respecto á 
la estructura de este procedimiento, que no carece de anomalías; prescin
diendo pues de ellas diré que no estoy de acuerdo con S. S. respecto á lo 
que ha dicho de que el Capitán general de Galicia estaba en su derecho 
mandando prender al Sr, Pereira. Yo,, señores, por regla general cuando 
veo procedimientos por comisiones militares no puedo dejar de oponerme, 
porque creo que es el mal de la época. Todos los conatos de rebelión se 
caracterizan desde luego de delitos militares, y como tales se juzgan; esto 

-da lugar á usurpaciones hechas á la jurisdicción ordinaria, y deber es del 
Congreso levantar su voz y oponerse á ello.

He considerado la cuestión bajo el aspecto judicial; voy á considerarla, 
para concluir, bajo el aspecto personal y el- de la conveniencia pública. El 
Sr. Campoy ha recurrido á la generosidad del Gobierno; yo recurro tam
bién á ella. El Gobierno en el decreto de 14 del mes pasado dijo que era 
necesario que se borraran las huellas de las pasadas discordias; los méri
tos y servicios hechos por el Sr. Pereira á la causa de la libertad conven
cerán al Gobierno de que aqui no ha habido una intención perversa. ¿Y es 
conveniente después de lo que ha pasado volver á resucitar esas causas 
que no pueden teneF consecuencia de ningún género? PeFO dice el Sr. Al
faro que el decoró del Congreso y el buen nombre del Sr. Pereira están 
interesados en que se aclare lo que hay sobre el particular: señores, se ha 
olvidado-sjñ duda S, S. ál decir esto que,los. sobreseimientos en las causas 
políticas no desdoran á nadie, y tampoco há tenido presente |o que es en 
nuestro pais la justicia ordinaria y sus-Interminables trámites;

Yo espero de la justificación del Congreso que desechará el dictámen 
..de la comisión.

El Sr. MALVAR, de la comisión: Ha empezado el Sr. Galvez Cañero 
sentando que no habia delito; esta os unjrgrave equivocación. La prueba 
de que hubo delito es que en la Córuña estalló uua conspiración, que las 
acertadas medidas de las Autoridades* hicieron* que fuera sofocada; pero la 
rebelión ha existido. La cuestión es si el Sr. Pereira tiene ó «na parte en 
este delito. Señores, el Sr. Pereira mandó que se imprimiera en Lisboa 
una proclama excitando á la tropa á la rebelión , y previno que los ejem
plares de ella se le remitieran á Vigo: el Capitañ general, que tuvo esta 
noticia en él momento en que la plaza dé la Coruña acababa de ser teatro 
de una rebelión sofocada, mandó prender al Sr. Pereira en Vigo,- esto es, 
donde se encontraba. Que la ley de 30 de Agosto de 183.6 le autorizaba 
para ello, lo ha probado ya mi compañero de comisión el Sr. Alfaro; y yo 
digo que el Capitañ general pudo y debió mandar la prisión. Señores, ¿ol
vidamos los momentos eñ que ésto pasaba? ¿Se olvida que el volcan de 
la revolución amenazaba por todas partes? ¿Se queria que en aquellos 
momentos una Autoridad celosa dejara pasar como desapercibidos avisos 
de esta naturaleza? ¿Se pretende el que se despreciara esta proclama y 
no se hiciera caso de sü autor, cuando un dependiente de una Autoridad 
española advertia de todo al Capitañ general de Galicia?

Señores, este funcionario * obró bien,, repito * adoptando la medida de 
prender' al que aparecía autor de aquel documento, y su conducta es 
tanto mes digna de alabanza, cuanto que en el momento nombró un Fiscal 
militar que instruyera la causa y tomase todos los informes necesarios pa
ra la mayor ilustración. Este Fiscal empezó por averiguar quién era el se
ñor D. Juan Valcti que habja hecho la revelación-al Gapitan general,: y 
supo que era un funcionario que llevaba 20 ó 30 años de buenos servi
cios, y se le enteró también al mismo tiempo de que los que informaban 
estaban persuadidos de que la proclama se habia impreso en Lisboa por 
órden del Sr. Pereira. ¿Y quiere elSr. Galvez Cañero que todos estos he
chos no formen indicios suficientes para comenzar un procedimiento?

. Con lo dicho he .probado cuanto se necesita para justificar el dictámen 
de ja comisión, puesto que he hecho ver,.primero que hubo delito, y se
gundo que hubo causa bastante para creer que el Sr. Pereira tenia parte 
en él. Por. consiguiente <,está justificada da conducta del Capitaiv general. 
Pero puesto.que el Sr. Galvez Cañero ha hecho algunas otras reflexiones* 
voy á hacerme cargo dé ellas ligeramente.

En primer lugar dice S. S. que no se ha ratificado la denuncia hecha 
por el Sr, Valeli ; .ya he dicho que se averiguó que esto sugeto era cono
cido y de probidad. Ademas aqui no tenemos sino un testimonio del su
mario, y puede suceder muy bien que. en el .original esté evacuada es.a 
diligencia.

Dijo también S. S. que sé habia hecho uná pesquisa respecto del Sr. Pe
reira: señores, alli no se ha hecho una pesquisa general de to rc ía  vida 
del Sr. Pereira; se hizo solo una pesquisa dé la conducta de este caballero 
durante la última época para saber si efectivamente conspiraba ó no: la 
primera clase de pesquisa lá prohíbe la ley; la segunda la manda.

Dijo el Sr. Galvez Cañero que no sabia cómo se enlazaba al cabecilla 
carlista Fraga con él Diputado liberal Sr. Pereira: nosotros no enlazamos 
á estos, señores; ellos son los que se enlazaron, salieron de  Madrid enlaza
dos, y enlazados* llegaron también á Orense. Tampoco sabemos cómo el 
Sr. Pereira se enlazó con otro personaje muy conocido, ef Sr. D. Juan 
Bautista Alonso, pero es lo cierto que juntos los encontramos en Lisboa, y 
después en la frontera de España.

•: Para concluir, señores, el delito de que se acusa al Sr. Pereira era mi
litar, y por consiguiente el Capitañ general de Galicia estuvo en su derecho 
prendiéndole y mandando que se le formara cansa)por una comisión mi
litar, . .

Él Sr. FIGÜERAS, Ministro de la Guerra: Una dejas cosas mas sensi
bles es entrar en cuestiones personales y particularmente en esté recin
to donde seria de desear que jamas se hubiesen de citar nombres propios 
sino paFa elogiarlos, pues cuesta Sumo trabajo al corazón tener que pro
nunciarlos en otro concepto, Viniendo á la cuestión, el Gobierno de S. M., 
cumpliendo con Ja ley, ha remitido al Congréso el testimonio; de esta cau
sa, y yo no hubiera tomado la palabra en este asunto si no creyera de mi 
.dpbér llamar la atención sobre la desigualdad que se advierte en loS dos 
Sistemas opuestos, del ataqué y de la defensa. Los señores de la comisión 
que ño pueden presentar el exámen de la sumaria por los inconvenientes

que resultarían, tratan la cuestión en esfera mas elevada. Los señores que 
se oponen entran én los detalles de la sumaria para buscar las pruebas que 
no encuentran suficientes. Es docir que no hay acusación fiscal, y hay de
fensa legal. Con esla divergencia de opiniones y do tratar la cuestión, di
fícil es fallar de un modo justo y equitativo: el Congreso decidirá. Yo diré 
sin embargo lo mas conveniente, limitándome á refutar algunas opiniones 
que he oido y que en mi concepto no están en su verdadero lugar. Se ha 
dudado primeramente de si el Capitañ general de Ga-icia procedió con ar
reglo á las leyes al formar la sumaria contra el Sr. Pereira, y aqui repito 
que me cuesta trabajo citar nombres propios.

El Capitañ general de Galicia recibió una proclama impresa en Portu
gal, cuyo contenido es lo mas subversivo que se puede oir, excitando á las 
tropas á la rebelión: este delito cae siempre bajo el poder de la autoridad 
militar, nq porque se la conceda una gracia, sino porque estos delitos es- 
tan ya por leyes antiguas sometidos á la jurisdicción militar para bien y  
seguridad del Estado: no es de ésta época el que las Autoridades militares 
entiendan en ellos, es muy antiguo; y cuando por otra parle es notorio 
que de mucho tiempo á osta parte jamas se ha intentado una rebelión en 
España, sin haber procurado seducir la tropa, lo cual hemos visto lodos, 
y que cuando se conspira el primer elemento que se pone en juego son 
esos escritos subversivos, el cargo que podría haberse hecho ni Qapjtan ge
neral habría sido sino hubiera procedido contra él con firmeza, y mas 
cuando las circunstancias eran tan apremiantes como en aquella época y 
estaba diciendo continuamente el Gobierno que vigilase, porque sabia que 
so conspiraba; y se conspiró en efecto.

Una proclama de esta naturaleza no surlo su efecto desdo el primer 
dia, ha de correr, ha de expenderse antes que los produzca: ¿Y quién ha 
dicho quo no corrieron ejemplares do osa proclama? ¿Es porque no hubo 
la fortuna de encontrar ninguno en poder de una u otra persona? Pues 
qué ¿no se vió á los pocos dias la rebelión de la Coruña. y no murieron 
fusilados algunos infelices complicados en ella? Ha dicho ademas el señor 
Galvez Cañero que la autoridad militar comete usurpaciones de las atribu
ciones que competen á los demas Tribunales. Y qué, señores, estos Tribu
nales cuando ven invadida su jurisdicción ¿no entablan sus competencias 
que vienen á decidirse por último en el Tribunal supremo de Justicia? Y 
si no la han entablado, ¿es porque se haya verificado tal usurpación? 
¿Y se ha de creer que los hombres encargados particularmente de la cus
todia y observancia de las leyes hayan faltado en esta parte al cumpli
miento de sus deberes? No es creíble ni puede razonablemente suponerse.

Concluiré, señores, diciendo que el Gobierno no-quiere ser acusador; 
el Gobierno refuta ciertas ideas de las que aqui se emiten, pero jamas to
mará una parte directa en ciertas cuestiones. Tanto el Sr. Campoy como 
el Sr. Galvez Cañero han excitado la generosidad del Gobierno. Ahora se 
trata de declarar si se ha obrado bien ó mal en los procedimientos contra 
el Sr. Pereira. Por lo demas el Gobierno tiene siempre satisfacción en pro
poner á S. M. actos beneficiosos en favor de todos los españoles. ’

El Sr. GALVEZ QAÑERO, para rectificar: Tanto eESr. Ministro de la 
Guerra como la comisión han tratado de unir la causa formada al Sr. Pet- . 
reira con la formada sobre la conspiración de la Coruña, y yo aseguro 
que no hay ninguna razón para entenderlo asi; y esto importa mucho,.por
que si asi fuese estaría unida á aquella, y en el testimonio remitido al Con
greso no sé hace mérito ni mención alguna en ella. En cuanto á si el Ca
pitán general obró ó no con arreglo á la ley, no he entrado yo á demos
trarlo: lo quo sí he dicho es que al tomar una providencia como la que 
tomó, procediendo contra un Diputado por un anónimo recibido, obró mal; 
y anónimoj señores, es, porque la caFta no ha sido reconocida, porque 
no ha sido remitida al interesado para que declare que .es suya, y que la 
firma puesta al fin es de su puño; y letra. La carta dice Juan Balet; pero 
esto no prueba que este Juan Balet no sea un anónimo.

Otra equivocación ha padecido el Sr. Malvar enlazando al Sr. Pereira 
con ei Sr. Fraga; y esto, perdóneme S. S., que no tiene nada que ver con 
la causa; por eso he dicho y repito que lo que hay son indicios, pero in
dicios que no ofrecen ninguna prueba.

Ha dicho también; el Sr. Ministro que si la Autoridad militar hubiese 
procedido mallas demas Autoridades hubiesen entablado la correspondiente 
competencia. Señores, en esta parte me remita á la conciencia de los se
ñores Diputados: todo el mundo sabe las omnímodas facultades que se 
abrogan las Autoridades militares por razón de jos estados de sitio, y que 
no dejan á los demas Tribunales conocimiento de ningún asunto.

El Sr. MALVAR: Diee el Sr. Galvez Cañero que no hay ninguna rela
ción entre la causa del Sr. Pereira y la causa de conspiración de la Coru- 
na ; ¿y qué no ve S. S. relación en la coexistencia de los dos hechos? Pe
ro antes de la rebelión apareció la proclama de qu« se hace mérito, y hé 
aqui el principio de haberse procedido contra el Sr. Pereira; y el Gapitan 
general, autorizado por la ley, pudo y debió prenderlo.

Ha dicho ademas S. S. que la comunicación en virtud de la cual se pro
cedió no está reconocida como debia estarlo por el comunicante: esto po
drá ser cierto, mas entre esta falta y que la comunicación sea un anónimo 
hay una diferencia inmensa.

También ha dicho S. S. que no seria del caso para este .asunto hacer 
mención de las relaciones habidas ó encontradas entro el Sr. Pereira y el 
Sr. Fraga; mas yo creo que sí cuando mútuamente se auxiliaron en pro
porcionarse pasaportes y el estar reunidos. Cree por último S. S. que la 
Autoridad militar no cumplió con la ley de 17 de Abril, pues la prisión se 
ejecutó por medio de una órden y  no con fuerza de bayonetas: yo creó 
que no hay necesidad de ir ,con las bayonetas para que aquellos contra 
quienes se procede esten comprendidos en dicha ley.

El Sr, LASERNA: En esta materia, bien, haya sido para individuos 
de unos ó de otros bancos, me he fijado únicamente en el terreno de la 
justicia, porque estas cuestiones no son de política ni de conveniencia, son 
de justicia; de lo contrario nos expondríamos á inGurrir en mil errores. 
Yo por eso separaré todo lo posible la cuestión política, y el Gobierno d e 
be tener presente una cosa: que cuando hable de si las Autoridades han 
faltado ó no han fallado f no debe referirse precisamente al Gobierno.

Sentados estos precedentes, y viniendo ahora al caso de que se trata, 
diré que hubiera deseado que la comisión no hubiese puesto en su dicta
men unas palabras duras, durísimas, do que nunca se ha hecho uso en 
circunstancias semejantes; porque siempre se ha procurado hacer mejor 
la causa de aquel, contra el Cual se pide la autorización. Decir que resul
tan indicios para proceder es una calificación dura para un Congreso que 
solamente debe conceder ó negar la autorización,.

Desgraciadamente, señores, ja s  reformas que hacemos entran tan len
tamente en nuestras costumbres/que no parece sino que estamos destina
dos á no gozar de sus ventajosos resultados. Una de esas reformas ha sido 
la do nuestro Código penal, en , el cual se hace ahora la debida distinción 
entre los actos preparatorios y los de ejecución consumada; y la doctrina 
que en él se sienta, reconocida por los criminalistas de todos los países, 
está en contradicción completa con lo que se propone en ese dictámen.

En el delito que se supone no hay.sedición, rebelión ni conspiración de 
•ninguna clase; todo lo ,mas que puede resultar es el de una simple tentati- 
tiva, y eso en el caso, que yo niego siompre, de que esa proclama fuese 
del Sr. Perejra. Pero aun asi, por una proclama que no se circula, ni se 
buscan parciales para el intento que se supone ¿podrá'decirse que exista 
un delito consumado? Si asi fuese, desde luego digo que no sé qué es do- 
lito consumado. Porque exista uña proclama impresa suscrita por un in
dividuo, ¿hay bastante para proceder contra é|? Digo qué no y voy á de
mostrarlo. Podrá procederse porque hay fin delito ; pero no contra aquel 
individúo mientras no resulte mas dato que esa firma. Desgraciados de to
dos nosotros si se admitiese otra doctrina. ¿Pues qué esa firma no puede 
ser supuesta? Si yo escribo mañana un documento subversivo y al pie 
pongo Pidal, ¿podrá procederse contra el Sr. Pidal ? Se procederá desde 
luego porque existe un delito que es ese documento; pero no contra el 
Sr, Pidal, porque para proceder contra una persona es menester que haya 
una prueba contra ella. ¿Y quién ha dicho que el Capitañ genoral ha ppdido 
sustraer á ese indivÍduo<>de la jurisdicción que le debia corresponder? ¿ 4 ué 
se entiende por delito militar? Yo creo qqo delitos militares.no son mas 
que aquellos,que se cometen en el servicio militar; un paisano quejatroT 
pella un centinela, por ejemplo'; y por regla general puede decirse qué 
son aquellos que no están en el Código penal./y el de que se trata lo está.

Yo creo, señores, que ese no es un delito de que deban conocer las 
aiitoridades militares con arreglo á la ley de 17 de Abril, de la cual mu
cho podría decirse, porque es una de las cosas que necesitan con mas 
urgencia \ma :refórma por no estar conforme con los buenos principio* 
mücha parte délo  que en ella se dispone, pues es una ley de sangre es
crita en tiempo de  revoluciones.

Concluyo piiés, señores, diciendo que en mi opjnion no se debe con
ceder esa autorización que se pide.

El Sr. MALVAR, de la comisión: Yo creo, señores, que la comisión, 
al extender su dictámen, no ha podida hacerlo de otra manera, porque 
necesitaba sentar las bases dé él, y estas no pueden ser otras que las de 
que hay un delito; y bien puede haber un delito y ser gravísimo, y sin 
embargo la persona contra quien se procede y contra la que resultán in
dicios puede ño‘ tener parte alguna en él; asi que lo que dice la comisión 
no puede perjudicar de modo alguno al Sr. Pereira.

Dice el Sr. Laserna qiie desatendemos el Código, y para probar.que 
esto no es asi, voy á leer los artículos que pueden tener relación con el 
asunto de que se trata (lee). Vea pues el Sr. Laserna cómo el Código no 
varía la naturaleza de los delitos que pertenecían á la jurisdicción militar; 
y ya he probado antes que aqui el conocimiento de este delito corres
ponde á ésta jurisdicción por la ley de 17 de Abril.

Otro argumento de los que ha hecho el Sr. Laserna es que ;no* está 
justificado que tuviese lugar la rebelión; yo no sé si lo dirá S. S. porque 
no lo está en el testimonió que se ha remitido , pero de todos modos ps .u¿; 
hecho público, que todos conocemos y que, no necesita -encontrarse gqui



probado, porque solo se tra ta  de juzgar acerca de la participación en este 
delito. ,

Ha dicho también el Sr. Laserna que para que haya conspiración es 
preciso que se reúnan algunas personas; pero yo entiendo que no hay ne- 

, cesidad de esa reunión, pues basta solo la acordancia para cometer el de
lito, por mas que las personas que tratan de ello no se reúnan.

Hice el Sr. Laserna que la proclama no es un delito mientras no se pu
blique ; pero yo debo decir al Sr. Laserna que la impresión de la proclama 
sola no es un delito de la misma naturaleza que la impresión y  publicación, 
pero  no por eso deja de ser un delito por el que debe procederse contra el 
que !o ejecuta. ‘ , , ,  ,

Otro argumento de S. S. es el de que aquí se habla de sangre como ar
gumento ad te rro re m ; pero aqui solo se habla de eso para justificar la 
existencia del delito, no para perjudicar á persona alguna directa m indi
rectam ente

Ha manifestado S. S. que no puede procederse contra el Sr. Pereira 
porque no está reconocida la firma, y  en esto no estoy conlorme con í>. £>., 
porque si estuviera reconocida estaria confeso y  convicto, y  no podría
mos decir como ahora que solo hay presunciones.

Se ha opuesto el Sr. Laserna á que la comisión apruebe la pesquisa , y  
la comisión no dice tal cosa, pues bien sabe que la pesquisa esta prohibida, 
fli bien no puede menos de procederse á la averiguación de todos los ac
tos que tengan relación con el hecho que se trata de averiguar.

Dice S. S. que el delito de rebelión es un delito común, y  para esto ale
ga lo establecido en el Código; pero ya he dicho antes que el Código -no ha
bla de los delitos que estaban antes sujetos á la autoridad militar ó a otras 

, jurisdicciones distintas. , , , '
Ultimamente ha dicho el Sr. Laserna que la ley de 17 de Abril es una 

ley dé sangre, escrita en tiempos de revoluciones. Yo, señores, no diré 
sobre esto otra cosa, sino que si fue hecha contra las revoluciones no 
conceptúo que este sea el momento mas oportuno para reform arla, por
que yo no sé si la anarquía nos podia amagar antes mas profundam ente 
que ahora. Por lo demas creo que el dictámen de la comisión no puede 
variarse de modo alguno. . , ,

El Sr. LASERNA: Y o.creo, señores, que aqui re confunde el Codigo 
con la parte relativa á los procedimientos, porque estando en él compren
didos y penados los delitos de rebelión, sedición y conspiración, lo que 
puede decirse es que los militares sigan las causas como las seguían antes, 
pero arreglándose á lo que respecto á estos delitos previene el Código.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y  Justicia: Me levanto, seño
re s , á hablar en esta cuestión, no obstante el convencimiento que tengo 
de cuán peligrosa es esta discusión para  que tome parte en ella, por el 
peso y la autoridad que no pueden menos de dar las palabras del Gobier
no : yo ruego á los Sres. Diputados que fijen en esto su consideración y  
vean si es bueno que el Gobierno se levante á combatir todas las especies 
que se han emitido en el terreno de la doctrina, en el terreno de la prác
tica y  en el terreno de los hechos; en todos los terrenos en fin, porque 
ha sido general esta cuestión. Es pues altamente peligroso tomar parte en 
ella; pero , señores, si hay Sres. Diputados que se creen en el deber de 
defender á otro Sr. Diputado, ¿no es una verdad que mas ó menos direc
tam ente combaten á las Autoridades del Gobierno que han empezado esos 
procedimientos y  han pedido la autorización para la formación de causa? 
Pues si esto es asi, hay un deber de parte del Gobierno de defender á las 
autoridades, con tanta mas razón cuanto que tiene un convencimiento de 
que han cumplido con su deber.

Este convencimiento que tiene el Gobierno no le ha formado en la dis
cusión , sino que lo ha adquirido por el testimonio de los hechos que tu
vieron lugar ; de Jos que todavía pudieran suceder por el exámen de 
los partes que sucesivamente le han dado las Autoridades, y  del exámen 
del testimonio que está en la mesa. Yo desearía que todos los Sres. Dipu
tados hubieran leido ese extracto del sumario y que sin discusión hubie
ran ido á votar: yo hubiera querido que los que con tanto fervor han de
fendido al Diputado de que se tra ta , hubieran pedido sesión secreta, y  yo 
les hubiera dado la razón de todo lo que se ha hecho; pero falta la liber
tad  de la defensa, porque si esta la hiciera el Gobierno tan ámplia como 
debiera, vendría á agravar la suerte del individuo de que se trata. No es 
posible pues, señores, qué y o  en la relación de los hechos me exprese en 
los términos que debiera, porque si yo hiciera en este momento el oficio 
de fiscal ó de parte agraviada, otro aspecto presentaría la cuestión, pues 
entonces habria razones contra razones, y  se presentaría la verdad de todo 
lo ocurrido, y  me estremece, señores, la idea de que con una sola palabra 
pudiera agravar la situación de una persona que ya está bajo la ley.

El Sr. Laserna ha generalizado esta cuestión, porque S. S., á quien 
siempre oigo con gusto, de quien aprendo algo, y  gj que no siempre me 
es dado contestar desde estos bancos, tiende siempre á generalizar todas 
las cuestiones, y  esto le ha llevado á hablar de la ley de M  de Abril, y  
voy á decir á S. S. que las leyes* cualesquiera que sea su dureza, deben 
siempre ser tratadas con respeto, mientras sean la pauta de los Tribunales.

Señores, siendo indispensable hacerme cargo en algún tanto de los he
chos que aqui se han tratado , espero que el Congreso me perdonará, y  el 
Sr. Pere 'ra  tam bién, si al hacer la relación de estos hechos puede deducir
se alguna consecuencia que pueda serle mas ó menos gravosa, porque des
de luego hago la protesta de que no quiero de modo alguno agravar su 
situación.

Se ha dicho que aqui no hay delito ni consumado ni frustrado, ni ten
tativa ni proposición, y  todavía no he vuelto del asombro que me ha cau
sado el oir esto, y  que la proclama no es un hecho que merezca ser pe
nado. ¿La proclama, señores, sea el que quiera su autor, verdadera ó fal
sa; la proclama, repito, no es nada, no jss un hecho preparatorio de la re 
belión, sedición ó cualquiera otro de los delitos contra el órden público? 
Léase,.señores, y  se verá que en ella se dice que no hay obligación á 
obedecer á las Autoridades, añadiendo otras cosas no menos graves que 
esta. Esta proclama es altamente criminal, escandalosa; es un delito p re
paratorio para cometer otros delitos, y  nadie dudará que está sujeta á la 
sanción penal; la cuestión pues no es la de si hay delito ó no, sino la de 
saber si el Sr. Pereira es ó no su autor.

Señores, para juzgar si esa Autoridad ha procedido bien ó m ales me
nester hacer una reseña general de los hechos. Galicia estaba amenazada 
de conspiraciones cuando el Capitán general se encontró cón la proclama 
de que se tra ta ; y  adquiriendo algunos indicios, ya por confidencias, ya 
porque la misma proclama arrojaba que podia ser su autor el Sr. Pereira, 
sin arbitrariedad y  por la via gubernativa empezó á adquirir datos y  ave
riguó lo siguiente :

El Sr. Pereira salió de Madrid acompañado de una persona, y  en lugar 
de dirigirse á Galicia se dirigió á Alcañices, después siguió hasta Berin 
y  volvió á Orense. En Berin intenté sacar pasaporte con nombre su
puesto; y véase aqui si se quería encontrar delito donde le hay; pues eso se 
considera hoy delito por el Código criminal. Todo esto es m enester citarlo 
para que .se vea cuál fue la conducta de las Autoridades. Por último, el se
ñor Pereira con su acompañante llegó á Portugal, pasó por Lisboa, y  se* 
dirigió á Oporto, donde la Autoridad local teniéndole por sospechoso, le 
mandó que abandonase la población; porque le constaba que iba á hacer 
una sublevación en Galicia, á cuyo efecto habían leido en la posada que 
ocupaba en Oporto algunas proclamas impresas en Lisboa.

La cuestión para los Tribunales de Justicia está en si alguna de las 
conspiraciones que se temían en Galicia era formada por el Sh Pereira. 
Ojalá salga inocente, pues yo á ser su amigo le habria aconsejado que s¿ 
presentase ante todo á los Tribunales: ¿no había motivos para el procedi
miento, cuando en la proclama estaba personalizado el Sr. Pereira? Yo 
hago justicia al Capitán general de Galicia; y  porque parece que se le ha
cen ciertos cargos, por eso se levanta el Gobierno á defended e. El proce
dimiento, señores, está en su lugar, y  por esto se levanta el Gobierno á de
fender á las Autoridades que lo han incoado; y  tanto es esto una verdad 
que me atrevo á decir que si tuviésemos un Código en que hubiese seme
jan te  proclama, esta sociedad estaria perdida. Podrá decirse que no ha 
habido delito consumado, pero nunca que no ha habido delito frustrado 
pues para ello basta ver lo que dice el Código penal vigente (leyó); de modo’ 
*eñores, que el autor de la proclama es responsable ante la ley de autor de 
un delito frustrado,

Pero se d ice : vamos á autorizar que un Diputado sea juzgado por una 
Autoridad m ilitar: nosotros en nada fallamos ni autorizamos sobre esto; 
hay una Autoridad que tiene fuerza de ley. Se previno primero én la 
Constitución de. 1812, y después en varios decretos de las Cortes, que hav 
un Tribunal supremo de competencia á quien puede acudir el que se crea 
juzgado con desafuero, cuyo Tribunal es el Supremo de Justicia y  que á 
pesar de la poca confianza que inspiraba aí Sr. Galvez Cañero yo puedo 
decir á S. S. que aun en épocas de que ha estado én paz, ha fallado siem
p re  con la parcialidad y justicia que tanto le honran.

No quiero molestar mas al Congreso; no ha sido mi ánimo al levantar
me hacer peor la causa del Sr. P ereira , y sí solo defender, como cumple 
al Gobierno, á las Autondades que le representan dignamente. .

El Sr. GALYEZ CAÑERO: Los que hemos tomado parte en este deba
te no defendemos la proclama, que yo califico de incendiaria. El Ministro 
de Gracia y  Justicia estaba en su derecho usando de la palabra pero era 
inútil que lo hiciese en defensa del Capitán general, á quien’ nadie ha 
atacado. Por lo demas puedo decir que nosotros nos hemos defendido v 
S. S. ha acusado, *

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia: Debo rechazar todas 
las indicaciones hechas por el Sr. Galvez Cañero: yo le diré á S S que 
no he acusado; le contestaré que quien se defiende no ofende, pueseñ esta 
parte  me compete el derecho sagrado que á los particulares. Para probar 
que el Gobierno no ha acusado , se ha dicho que no habia nécésidad de de
fender al Capitán general; pero, señores, cuando se dice que no hay delito 
y que no hay lugar al procedimiento, ¿qué otra calificación puedo hacer- \

se de las Autoridades sino de que han obrado arbitrariam ente? Por esto 
el Gobierno ha debido salir en su defensa.

Declarado el punto suficientemente discutido, fue tomado en conside
ración el dictámen en votación nominal por 77 votos contra 39 en la for
ma siguiente:

Señores que dijeron si:
García Tassara, Lafuente Alcántara, Marques de Pidal, Marques de Mo- 

lins, Conde de San Luis, Mon, Bravo Murillo, Rey, Alvarez, Diaz Camacho, 
Blanco, Rodriauez de la Yega, Escudero (D. Francisco), Zaragoza, Valbue- 
n a , Gutierrez^de los Rios, Cavestany, Yazquez Queipo, Malvar, H errera 
Troyano, Mora, Alfaro, Perez del Pulgar, Paz (D. Angel), Y alcarcel, Me- 
lendez, Sánchez Ocaña (D. José), Reina, Muñoz (D. José), Puche, Escudero, 
Calonge, Gaya, Varona, Mélida, Conde de Vilches, Hernández Ariza, Mo
reno (D. Manuel), Marques del Puerto, Orive, Martí, Fernandez Daza, Romá, 
Federico, Miota, Tres Palacios, Cachero, Lara, Heras, G uerrero, Collantes 
(D. Vicente), Pratosí, González Romero, Fiol, Gómez Inguanzo, Diez del 
Rio, Egaña, Sánchez Mendoza, Sierra, Mas, Tames, Ramírez Arellano, Hur
tado, Sánchez Pezuela, Ainat (D. José), Calderón Collantes, B ayer, Moya- 
no, Moreno (D. Domingo), Marques de Ferrera, Roca, Argüelles, Conde de 
Fabraquer, Muñoz Maldonado, Conde de Revillagigedo, C orzo, Sr, Presi
dente.

Total 77.

Señores que dijeron no:
Huelves, Galvez Cañero, Blanco de Latoja, Vahey, Benavides, Mendiza- 

bal, Arias Girón, Nocedal (D. Cándido), Nocedal (D. José), Iñarra, Cortina, 
Sagasti, Mendez, Marques del Reino, Roda (D. Miguel), Domenech. Mucha- 
da, García (D. Mauricio), ¿Jaén, Cantero, San Miguel, Campoy, Alonso Cor
dero, Ga»cía (D. Román), Gaseo, Trias, Mesia, Gómez de la Serna, Madoz, 
Fernandez Baeza, Alonso (D. José), Lujan, Infante, Angulo, P erez, Ordax, 
Rivero, Aguilar, Calatrava, Villalobos.

Total 40.

Votados definitivamente dos proyectos de ley, se levantó la sesión, 
prévio señalamiento de órden del dia para el lunes próximo.

Eran las seis- y  media. ^

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 10 de Febrero á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 49-20. Paris, 5—17 p. á 8 d. vista#

Alicante, V 2 b. Málaga, ■*/* din- h.
B arcelonaáps.fs., 2 */2 id. Santander, 1 y 2 b. 
Bilbao, 2 pap. b. Santiago, 5/ 4 pap. d.
Cádiz, V2 b. Sevilla, par.
Coruña, y 2 pap. d. Valencia, 1 ^  din. b.
Granada, 5/ 4 d. Zaragoza, y 2 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL PRESENTE AÑO DE 4849.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs\ vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar. . . . . . .  ♦ 160
Idem de medio lujo.       ......... 100
Idem en tafi lete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50
Idem en pásta fina..................      42
Idem en tela con estampado y cortes ¡dorados. 36
Idem en tela con cortes blancos# 32
Idem en pasta común. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30
Idem en rústica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

Se advierte á los Sres. socios que hoy domingo queda
rá^ definitivamente cerrada la suscricion para él baile de 
máscaras del martes 13, y que desde el lunes 12 se expen
derán los billetes sueltos á 30 rs. cada uno y á nombre y 
petición de los mismos socios.

COMPAÑIA GENERAL DEL IRIS.

La.díroccion y junta de gobierno, en uso de la autoriza
ción que les fue concedida por el acuerdo sexto de la junta 
general de Sres. accionistas de 2 de Enero último, han de
terminado exigir un dividendo pasivo de 1 por 100 del ca^ 
pital nominal de las acciones bajo las bases siguientes:

1* El pago se verificará desde esta fecha hasta el 6 de 
Jíavzo próximo.

2.a  ̂ Se admitirán en pago todos los créditos líquidos y 
cencidos que bajo cualquier concepto tengan los Sres. ac- 
úonisi§s contraía  compañía.

3.a Al tiempo de satisfacer él dividendo, y para cumplir 
JOn el acuerdo séptimo de la expresada junta general, se 
Presentarán en las oficinas de la compañía las certificaciones 
ie inscripción de acciones bajo dobles carpetas impresas, 
jue se darán en las mismas oficinas, una de las cuales con 
>1 correspondiente recibo se devolverá al interesado.
‘.■4.a No pudiendo hacer llegar á noticia de los Sres. ac- 

iionistas esta determinación por medio de circular en razón 
i ignorarse la residencia de la mayor parte de ellos, se pu- 
)licará en los periódicos de esta capital y de las provincias.

Madrid 4 de Febrero- de 1849.=P. L. G. G. ael Iris, el 
lirector-adm inistrador, Cayetano Arrea. 1

COMPAÑIA MINERA ANGLO-ASTURIANA.

La Dirección de la misma avisa á los accionistas que ha 
ff¿terminado pedir un,nuevo dividendo de una libra ester
na por acción sobre Las que constituyen el capital de di

cha compañía, y cuyo pago déberá verificarse hasta el 8 de 
Marzo próximo (concediéndose siete dias para el correo de 
Madrid) en el London and County Bank, núm. 21, Lom- 
bard Street, Lóndres, ó en las oficinas de los Sres. D. En
rique O’Shea y compañía , Madrid.

Por acueruo de la dirección, el secretario K. Mackenzie.

— — —  1

COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO.

Por acuerdo de la Junta de gobierno en sesión 
de 4 del corriente, y á tenor de lo dispuesto en Real 
órden expedida por el Ministerio de Comercio en 21 
de Octubre de 1848, se convoca á Junta general de 
accionistas de la Compañía española general de Co
mercio para el 1? de Marzo próximo á las doce del 
dia en la casa propia de la compañía, calle de Cape
llanes, núm. 10.

Los señores accionistas con derecho á votar que 
deseen concurrir á la citada Junta se servirán pasar 
á la Secretaría de la sociedad desde el 21 al 28 del 
corriente, ambos inclusive, á recoger las correspon
dientes papeletas de entrada.

Madrid 8 de Febrero de 18.49.=Por la Compañía 
española general de Comercio , el Gerente Jacinto 
Félix Domenech. 1

SOCIEDAD FARMACEUTICA DE SOCORROS MUTUOS.

Junta directiva de la provincia de Madrid.=Debiendo 
reunirse la junta provincial en el presente m es, con arreglo 
á estatutos, se convoca á los socios para que concurran el 
domingo 25 á las once de su mañana á la sala de sesiones 
de la sociedad calle de Atocha, núm. 147, para los efectos 
que marcan los arts 74 y 75; advirtiendo que pertenecen 
á esta provincia y pueden asistir á la junta todos los socios 
admitíaos hasta dicho dia, excepto los del principado de 
Cataluña.

Madrid 2 de Febrero de 1849.=De acuerdo de la junta, 
el secretario prim ero, Ildefonso Acevedo.

La fe cristiana, oda por D. Julián Romea, premiada con 
la medalla de oro en el gran concurso celebrado por el Liceo 
de Madrid en Diciembre de 1848; precedida de un prólogo 
por D. José Zorrilla. .

Se vende á 4 rs. en el Gabinete literario de Monier, en 
la librería de la Ilustración, en la de Villa, y en la portería 
del Liceo. 1

TEATROS.
PRINCIPE. A las cuatro y media de la tarde.—Sinfo

nía.—Llueven bofetones, aplaudida comedia en dos actos.— 
Boleras á oáÉo.—Terminará el espectáculo con la graciosa 
zarzuela titulada La venta del puerto ó Juanillo el contraban-  
dista.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía.—  D. Juan 
Tenorio, acreditado drama en siete cuadros, original de Don 
José Zorrilla, exornado con todo el aparato que su argu
mento requiere.—Atendida la extensión del dram a, termi
nará el espectáculo con baile nacional.

CRUZ. A las cuatro y media de la tarde.— Un contraban
dista andaluz.—Baile.—Un quinto y un párvulo.—Baile.— La 
perla sevillana.

A las ocho y media d e j a  noche. — Gran sinfonía de la 
ópera Juana de Arco. — Él bufón del R ey , drama nuevo en 
cinco actos, originar de dos aplaudidos escritores dramáti
cos. Cada acto tiene su título especial. Acto prim ero : Un 
consejo á tiempo. Acto segundo: La hostería de la Abundan
cia. Acto tercero: Tres monedas y una estocada. Acto cuar
to: La antecámara dél Rey. Acto qu in to : Chicot L—-El ole, 
baile á tres por la Sra. Callejn, y los Sres. González y Ubier- 
na , música de D. Juan Skoczdopole.—Mi media naranja, 
juguete cómico, nuevo, original y en un acto.

CIRCO. A las ocho de la noche.—Función extraordinaria 
en la que tomarán parte varios individuos do las compañías 
de ópera y baile.

INSTITUTO. A las cuatro y media de la tarde.—-¿a du-
quesita.

A las* ocho de la noche.—Función extraordinaria á bene
ficio de la primera actriz Doña Carlota Jiménez.—Sinfonía.— 
El hijo del diablo, drama nuevo en cinco actos., dividido en 
ocho cuadros y precedido de un prólogo , arreglado á nuestra 
escena por un aplaudido escritor: será exornado con todo el 
aparato que exige su argumento, para lo cual se han reto
cado algunas decoraciones, y se estrenará uná en él segun
do cuadro del segundo acto que figura una galería.— Aten
dida la extensión del dram a, terminará el espectáculo con 
baile nacional. «

VARIEDADES* A las cuatro y media de la tarde*—Los
hijos de Eduardo, drama en tres actos.

A las ocho y  media de la noche. — Flaquezas y desenga
ños , comedia nueva en tres actos, original y en verso.— Las 
caleseras.—Casada r viuda y soltera, comedia nueva en un 
acto. \  •

MUSEO. A las ocho de la noche.—I  Masnadieri, ópera 
nueva en cuatro actos, música del maestro Verdi¿

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—Se ejecuta
rá la aplaudida Toma de Constantina, pantomima militar en 
tres cuadros.


